
NUM. 191.—MARTES 13 DE AGOSTO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
t

^Articulo I.” Las leyee obligarán on la Panlnenlaj isla* 
■■aleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 
en ellas no ae dispueiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
^nlgación el día en que termina la inserción de la ley en la 

ofieiai.
■Art. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum* 

Fimiento.
Art. S.» Las leyes no tendrán efecto rettoactivo, si no dis- 

W*BÍeren lo contrario. (Código civil vigenív}.
^i deerro de S6 de Abril de 1600. — Art. 23. Las Corpo- 

^^ones provinciale.^ y municipales abonarán, en primer ter- 
Buno, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, loa de- 
tachos por ellos devengados y los suplementoe adelantados 
F>r loe mismos asi como los derechos de inaeroióp de los 
Butocios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar
ía del rematante, si lo hubiere, del importe total da loa refe- 
*'do8 gastos, de cuyo cargo son, con arreglo à lo dispuesto 
•a la regla 8.» del ¿rt. 8,“

i„r’.,i—b^—^ -!—~~ --------------

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

FuESA DE CÓKDOBA íwtM

Ün mes. A
Trimestre.. .11261
Seis meses. . . ■ • . 22 60 
Ünaño.46

En CÓRDOBA . Pm^vk» 
ün mes..............................3
Trimestre.................... - • 8 26
Seis meses. . <. 1 . . 18 60

Las Leyes, órdenes y anuncies que so manden publicar er j 
loa Boletines Oficiales so han de remitir al Jefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de loe men
cionados periódicos.

(Ordenes de2de Abril, da 3 y 21 de Octubre de 1854;)
Lod sefiores Secretaries cuidarán bajo su más estrecha res- 

ponsábilidadj de conservar loe números de este Hole tía, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada alio,

AKysíiTEKClA., Conforme con la condición 4.* del pliego- 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó' anuncio- que sea á instancia dé parte sin que abonen 
los interesados el importe dé su publicación, ó garanticen el 
pago, á raxón de 25,aántimóB por linea ó parto de ella, y la.

1 venta de n,-úmeros sueltos á, ^ cántimos.

Uíínero gueliOf 40 céntimoe de peseta

Se publiée tortee lo» Ula», exeepto lo» Domingo».

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa sefiores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde pertnaacceri 
hasta el recibo del número siguiente.

PARTE OFICIAL

I’iesiteia del Consejo de Ministros

, (G'ílceítí del dia 11 de Agosto.)

^S. MM. el Rey y la. Reina Regen- 
*® (q. D. g.) y Augusta Real Familia 
Continúan en la ciudad de Ran Sebas- 
^4*1 sin novedad en- su importante 
salud.

Ministerin de Gracia y Justicia
EXPOSICIÓN

SEÑORA: El art. 18 de la ley Hi- 
Poteeario inviste, à los Registradores 
.'^® ta propiedad de la facultad de ca- 
.^iftear, bajó -su responsabilidad, los 
documentos cuya inscription ó ano- 
^^ción se pretenda, pudiendo por tan- 
^® practicaría, suspendería ó deiie- 
FAfU, según crean procedente,

■ i.. ®n el priinero de éstos tPék casos la 
^scripción Ó anotación verificada 
^^cda bajo la aalvaguatdia de los 
^ribunáleSj únicos que, eú caso de 
®’'ror en la calificación fiel Segistra- 
dor, son competentes pata declarar 

» *^d él correspondiente juicio la nuli
dad del asiento respectivo.
; En los otros dos casos,' la califica- 

:/"^ü puede ser revocada mediante el ■ 
< .Íd’^fso gúbemátivo qué, sé^n el- 
•.f^r’d^^^lb 66 de la citada Ter,- pueden 
s., lit Izar "los intere-sadós, ’qúléúes tié- 
í-^i^n además él dérecho Wnsignado en 
„dl mismo artlculo'de vetítitár fritte ^i 
''’^. ^?^® ^®® Triburialés; ‘Acerba dé la 
« i^d^ídez 6 nulidad de los do^umentoa 

•’ -^'^ ’^ ^'’t.tsóción ^ eiláé centonida. 
^4 ^®sulía,^ór tahtd/'Que,'’ con‘ arré- 

îï]® à los'fesp'éésádob articulos,tel ‘Re
gistrador no puede ser personalmente 

demandado en juicio por el uso que 
baga de su facultad de calificar, y 
sólo en el caso de qué por error ó ma
licia causare su calificaeación daños ó 
perjuicios, responderá civil mente de 
éstos, según previsoramente declara 
el art. 313 de la ley citada.

Esto no obstante, hanse ya dado 
casos de entablarse y admitirse en los 
Tribunales demandas cetra los Regis
trad ores de la propiedad por haber 
inscrito ó.por haber suspendido ó de
negado la inscripción ó anotación dé 
algún documento, en tendiéndose que 
tales demandas las autoriza el último 
párrafo dei art. bl del reglamento; y 
como interpretado de .ese modo dicho 
artículo es evidente que no se ajusta 
á la letra ni al espíritu de la ley, y 
que puede además^utilizarse. como 
medio de farcer coacción sobre los 
Begistradoros de la propiedad en el 
ejercicio de una de sus más importan
tes facultades, se impone la necesidad 
de establecer la debida armonía entre 
la ley y el reglamento, ^vitando así 
que. los .Registradores e^fén expuestos 
á tener que acudir á los Tribunales 
á. defender .su calificación, salvo en 

-los casos taxa^vamente expresados 
eniel citada art.-313,

Fundado en .estas consideraciones, 
el Ministro, que suscribe, de acuerdo 
con lo consultado por el .Consejo de 
Estado en pleno^ tiene la honra de 
isome.ter ó Iq aprobación de V. M.. al. 
adjunto proyepto de decreto. . .

iladrid 6. dp. Agosto de 1901.— 
. SENQBA:A L.' R. P. deX-F’» /’''^‘®” 
payeía ^a« J/íjjweí. .

, ..”..REA¿ DE.C^SXÓ" ■
Atendiendo A las razones expuestas 

poríel Ministro de Gracia y Justicia, 
? de acuerdó CuH el Gónsejo de Estado 
en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ret D. Alfonso Xin, y conio Rbina 
Regente del Reino,

Desde dicho punto de partida se me
dirán al S. 100 metros ó los que re
sulten francos, al N. 600 metros ó el 
complemento á 600, al É. 150 metros 
y al 0. 100, con cuyos ejes se deter
mina él rectángulo de Ias doce perte
nencias solicitadas. Se interesa que- 
ci arrumbamiento de la designación, 
al demarcí^sc, sea en. sentido del 
filón el largo y normal á él los an
chos.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan prodiicirsus reda- 
'macipnes, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra elío.

Córdoba 3 de Agosto de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. I960

Número del expediente 6.052
Hago saber: que por don Manuel de 

la diva González, vecino de Córdo
ba, se ha presentado en el Gobiernb 
oivil de esta provincia una instancia, 
fecha 13 de. Julio de 1901, solicitando 
se le concedan cincuenta y dos’ perte
nencias para la mina denominada 
^stréila ^.^, de mineral hulla, sita en. 
el. término dé Espiel y terrenos de 
don AÍ.fon.so Nufiez y piros propieta
rios en lá umbría de Nava-Obojo; cu
yo registro le ha sido admitido por 
decreto de! .señor Gobernador de 26- 
de Julio de 190Í, salvo mejor dere
cho, bajo la .siguiente designación: 
,Se tendrá por punto de partida la es
taca p.riméra,p, spa la S. 0. de Ia mi
na lindante ^s{reíla, número 3.776; 
desde dicho, puntpse medirán al N, 

, 200 metros,,fijando la primera esta
ca; desde psla al 0. 1.200 metros y la 
asegunda; de esta al S. 400 metros y 
tereprá; desdc esta al E. 1.400 metros 
y la cuarta; desde esta al N. 200 me- 
tros y la quinta, y desde esta al 0,

Vengo ea decretar lo .siguiente: 
Articulo único. El último párrafo 

del arts 57 del reglamento general pa
ra la ejecución de la ley Hipotecaria 
queda sustituido por el siguiente: .«En 
el juicio que con estos objetos se siga 
entre los interesados no será parte el 
Registrador, contra quien sólo proce
derá reclamación j udicial en los casos 
e,sfcableoidos en los artículos 313 y 
siguientes de là ley».

Dado en Sun Sebastián á ocho de 
Agosto de mil novecientos uno.—MA
RÍA GRLSTINA.-El Miwstro.dc Gra
cia y Justicia, JuUúii, jarcia San Mi'‘ 
guel. .

(“Gac6ta„ dal 10 da Agosto.)

JEFATURA DE MINAS
DE LÁ '

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm: 1843.

Número del expediente 6.053 
Dób Altrtdo da Madrid- Dávili, Ingeniato 

Jeto duLDiatríto minero da Córdoba, 
Hago saber: que por don Adrián 

Márquez y .Sánchez, vecino de Alma
dén, se ha presentado en eLGobiemo 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 13 de Julio de 19.01,.eolicitando 
se le concedan doce perten^encias pa
ra la mina denomiaada: Isaac, de mi
neral plomo, sita en el término de 
Santa Eufemia y sitio en la carretera 
de Córdoba á Almadén, entre los hi- 

,lómetros 107-y 108, lindando al S. ce
rro de.las Paloma» y-Piédra del Agui-, 
la; cuj-o registro le ha aido admitic^ , 
por decreto dél s'éfiór Gobernador qe 
26 de Julio de 1901, ‘^ealvo mejor de-., 
recho, bajo .a siguiente, designaciou: . 
Se tendrá per punte, dp partida una 
calicajta practicada sqbre un filón y 
.Situada á X^^^ma^Qütajl N.,,d^ jior-^ 
de de diefia carretera, y í~^-W métrés, 
de una alcantarilla de la misma.
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

203 metros y la sexta, con lo cual 
queda determinado el perímetro de 
las cincuenta y dos pertenencias soli
citadas.

Lo que se publica de ordqn del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus re
clamaciones, conforme al art. 24 de 
la Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 3 de Agosto de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de "Madrid-DàTila.

Kúm. 1951

Número del expediente. 6,066
Hago saber: que por don Antonio 

liamos Portera, representante de la 
Sociedad Argentífera de Córdoba, ve
cino de Córdoba, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
una instancia, fecha 23 de Julio de 
1901, solicitando se le concedan se
senta pertenencias para la mina de
nominada Sálvanog, de mineral plo
mo, sita en el término de Biete villas 
de los Pedroches y en terrenos de va
rios vecinos de las mismas, lindando 
por 0. con la mina Salvador; cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 26 de 
Julio de 1901, salvo mejor derecho, 
bajo Ia siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida la estaca se
gunda de la mina Salvador, y en di
rección N. se medirán 100 metros, fi
jando la primera estaca; de primera 
á segunda 1.600 metros ai E.; de se
gunda á tercera 400 metros al S.; de 
tercera à cuarta 1.600 metros al 0., 
y de cuarta al punto de partida se 
medirán 300 metros al N., con lo cual 
quedará cerrado el perímetro de las 
sesenta pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en.el término de se’ 
senta días puedan producir sus reda
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba à de Agosto de 1901.—El 
Tageniero Jefe, A de Madrid-Dávila.

Núm. 1952

Número de! expediente 6.070
Hago saber: que por don Carlos Gó 

mez del Valle, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 
26 de Julio de 1901, solicitando se le 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada dan Carlos, de mi
neral cobre y otros, sita en el término 
de Villaviciosa y paraje llamado de
hesa de la Era Grande, propiedad de 
don Antonio Escovar, vecino de dicho 
pueblo, que lindan por N, y Poniente 
con terrenos de los herederos de don 
Rafael Nevado; al S, con la dehesa de 
la Tejera y al E. con tierras de don 
Antonio Barbero; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 29 de Julio 1901, sal
vó mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida un crestón situado en la me- 
diáción del arroyo dé la propiedad de 
los herederos de don Rafael Nevado, 
y se medirán al Norte 100 metros ■ 

fijando la primera estaca; de esta al 
Oriente 600 metros y la segunda; de 
esta ai Mediodía 200 y la tercera; de 
esta al Poniente 600 metros y la cuar
ta; de esta á la primera 100 metros, 
quedando asi cerrado el perímetro de 
las perteneneias que se solicitan.

Lo que se.publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 3 de Agosto de 1901. -El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 1953

Número del expediente 5.067
Hago saber: que por don Manuel 

Enriquez, representante de la Socie
dad Minera y Metalúrgica de Peña
rroya, vecino de Córdoba, se ha pre 
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 26 de 
Julio de 1901, solicitando se le conce
dan siete pertenencias para la mina 
denominada La Hesorvada Segunda, 
de mineral plomo, sita en el término 
de Villanueva del Duque y Alcarace
jos y sitio llamado río Cusna y tierra 
de Pedro Bermúdez; lindando al N, 0. 
en 460 metros con la concesión Se
xe rv ada, núm. 16, y por los demás 
vientos con terrenos francos; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 

' del señor Gobernador de 29 de Julio 
de 1901, salvo mejor derecho bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida el ángulo E. de la 
concesión Jieservoda, núm. 16; desde 
este en dirección próximamente al 
N. E. se medirán 60 metros próxi
mamente y se colocará la primera es
taca; desde esta en dirección próxi
mamente S. E. 100 metros y la se
gunda, debiendo esta línea tener un 
puntó de contacto con el ángulo S. 0. 
de la concesión Sanio Jío7ni»go, nú
mero 3.638; de esta al S. 0. 2oO me
tros y ia tercera; de esta al S. E. 100 
metros y ia cuarta; de esta al S. 0. 
200 metros y la quinta; de esta al 
N, 0. 100 metros y la sexta; de esta 
al S. 0. 100 metros y la séptima; de 
esta al N. 0. 100 metros y la octava, 
sobre el lado S. E. de la concesión la 
Reservada, núm. 16; de esta en di
rección próximamente N. E. se medi
rán 460 metros, llegando al punto de 
partida y quedando asi cerrado el pe
rímetro de los siete pertenencias-so
licitadas,

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio dé este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al are. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 3 de Agosto de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila,

Núm. 1954

Número del expediente'6.068
Hago saber: que por D. Manuel 

Eoriqiiez, representante de la Socie
dad Minera y Metalúrgica de Peña
rroya, vecino de Córdoba, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 

provincia una instancia, fecha 26 de 
Julio de 1901, solicitando se le conce
dan diez pertenencias para la mina 
denominada La Seservada Tercera, de 
mineral plomo, sita en el térmiuo de 
Alcaracejos y sitio llamado Linare
jos, lindando al N. en 245 metros con 
la concesión Santo Domingo, número 
3.638, y por los demás vientos con te
rreno franco; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del séfior Go
bernador de 29 de Julio de 1901, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida el ángulo S. 0. de la conce
sión Santo Domingo,niim. 3638; desde 
este próximamente al 0.18® S. se me
dirán 75 metro.? y se colocará la pri
mera estaca; de esta próximamente 
al S. 18* E. 200 metros y la segunda; 
de esta próximamente al E.. 18® N. 
600 metros y la tercera; de esta al N. 
18° 0. 200 metros y Ia cuarta, sobre 
el lado S. de la concesión Santo Do
mingo, núm. 3.638; de esta próxima
mente al 0. 18“ S. 435 metros, lle
gando al punto de partida, quedando 
así cerrado el rectángulo de las diez 
pertenencias solicitadas; advirtiendo 
que la concesión solicitada linda por 
N. en 425 metros coa la concesión 
Santo DomingOj núm. 3^638.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, couforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 3 de Agosto de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm, 1955

Número del expediente 5.069
Hago saber: que por don Manuel 

Enríquez, representante de la Socie
dad Minera y Metalúrgica de Peña
rroya, vecino de Córdoba, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instanda, fecha 26 de 
Julio de 1901, solicitando se le conce
dan ocho pertenencias para la mina 
denominada La Reservada Cuarta, de 
mineral plomo, sita en el término de 
Villanueva del Duque y sitio llamado 
Campillo, lindando al N, E. en 260 
metros 77 con la concesión La Reser
vada, núm, 16, y por los demás vien
tos con terreno franco; cuyo registro . 
le ha sido admitido por decreto del 
señor Gobernador de 29 de Julio de , 
1901, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: So tendrá por 
punto de partida el ángulo 0, de la 
concesión La Reservada núm. 15; des
de este en dirección próximamente al 
N. 0. se medirán 65 metros próxima
mente y se colocará la primera esta
ca; desde esta próximamente al S. 0. 
200 metros y la segunda, debiendo 
esta línea tener un punto de contacto 
con el ángulo S. E. de la concesión 
Cusna núm. 3.640; de esta al S. E. 400 
metros la tercera; de esta al N. E. 
200 metros la cuarta; de esta al N. 0.. 
400 metros, llegando al punto de par
tida, quedando así cerrado el rectán
gulo de las ocho pertenencia.? solicí- 
tadae.

Lo que se publica de orden del se

ñor Gobernador por medio de esto 
edicto, para que en el término do se
senta días puedan producir sus reda
maciones, conforme al art. 24 da la 
Ley, los que -se .crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 3 de Agosto de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila-

Núm. 1956

’Número del expediente ó.072
Hago saber: que por don Agustín 

García de Rueda y Ruiz, vecino de 
Córdoba, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 29 de Julio de ISOL 
solicitando se le concedan veinte y 
cuatro pertenencias para la mina de
nominada San Agustín, de mineral 
cobre, sita en el término de Villanue
va del Rey y paraje conocido pur 
arroyo de los Tiemblos, lindando puf 
todos vientos con terrenos de vario» 
vecinos de dicha villa; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto d*' 
señor Gobernador de 1.° de Agosto 
de 1901, salvo mejor derecho, bajol* 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida el ángulo Este de 1* 
boca de un pozo hundido que diet® 
44 metros de la esquina E. de la casa 
hundida llamada de Juan; desde esta 
punto se medirán 63 metros al N. B- 
y se colocará la primera estaca; do 
primera á segunda 600 metros a^ 
N. 0.; de segunda á tercera 200 lúe- 
tros ai S. 0.; de tercera à cuarta 
1.200 metros al S. E.; de cuarta ^ 
quinta 200 metros al N. E., y de quit
ta á primera 600 metros al N- O-r 
quedando así cerrado el perímetro d® 
las veinte y cuatro pertenencias 80^' 
citadas,

Lo que ae publica de orden dei s®' 
ñor Gobernador por medio de est® 
edicto, para que en el término do ®®' 
senta días puedan producír sus recia' 
madones, conforma al art. 24 d®^* 
Ley, los que se crean con derech'^ 
paraello.

Córdoba 3 de Agosto de 1901- ®* 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-DAvil*'

Núm. 1967

Niimero del expediente 5.073
Hago saber: que porD. Agústlí* 

García de Rueda j- Ruiz, vecino *** 
.Córdoba, se ha presentado en el G® 
bieruo civil de esta provincia una i®^ 
tan cía, fecha 29 de Julio de 1901» ®^ 
licitando se le concedan trece pef^ 
nencías para la mina denomiíi*^ 
Carlitos, de mineral cobre, sita ©®. 
término de Villanueva del Rey y P^ 
raje conocido por Cuesta de la Hig*^® 
ra y Puerto Cocho, que linda por -^ 
dos vientos con terrenos de vano» ^^ 
cinos de dicho villa; cuyo r6gi9*ro^^ 
ha sido admitido por decreto **®^, 
ñor Gobernador del.’ de Agosto 1^' 
salvo mejor derecho, bajo la síg*** 
te designación: Se tendrá puf 
de partida la astaca número ^^'^^^^ 
segunda del registro SanRedro, * ^^ 
ti^mbién la estaca décima segunda 
la mina caducada Maria Tere>^> ^^ 
mero 8.684; desde cuyo punto 
;recoíón Q. 9® N, se medirán 
tros y se colocará lo primera ^ .,9 
desde esta y con la mismo direct
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se medirán 600 metros, fijándose la 
segunda; desde esta á tercera N. 9® 
E. 2(J0 metres; de tereera á cuarta E. 
^’S. 100 metros: de cuarta á qninta 
N. 9“ E. 200 metros; de quinta á sex
ta E, 9“ s, 200 metros; de Sexta á 
séptima 8. 9’ 0. 100; de séptima á 
octava E. 9“ S. 200; de octava á no
vena Si 9“ 0, 100 metros; de novena 
d décima E. 9® S, 100 metros y desde 
esta à primera S. 9* O. 100 metros, 
Quedando asi cerrado el perímetro de 
tas trece pertenencias soliCjitadas,

1*0 que se publica de orden del se- 
Boy Gobernador por medio--de este 
®^'ct0j para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 94 de la 
•^y, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 3 de Agostó dé 1901.—El 
ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

Ayuntamientos
CASTRO DEL RIO 

Níini.ld48
Criado Rnis, Alcalde accidental 

* Aynntataiento constitucional de esta 
villa.

‘ saber: que terminada la rec-
* cación del padrón industrial que 
a de servir de base para la forma- 

IQû* '^^ *^ matricula para el aûo do 
2) queda de manifiesto dicho do- 

tomento en ehta Secretaría por tér- 
iQo de diez días, desde la inserción 

de ?^^^ ’^^'cto en el Boletín Oficial 
A provincia, para que los indus- 

*^63 en él comprendidos puedan 
Aaminarlo y hacer las reclamacio- 
®®que crean oportunas.

astro del Rio 8 de Agosto de 1901, 
Criado.

PEDRO ABAD
Núm. 13'4(1

I^a Comisión respectiva ha formado
. ^^®®tado á la discusión del Ayun- 
OM" ^^ - '^ proyecto de presupuesto 
Pró'^-^^*^ ^® ®*^^ Municipio para el

Ximo ejercicio económico de 1902. 
^í ^ ^O’'poración municipal, prévio 
ha *^*” ^^^ señor Regidor Sindico, 
Ptov*^^'’^^'^'^ ®“ aprobación al citado 
p^Ç..^^^®’ disponiendo ae anuncie al 
fin d^^ ^°*' término de quince días, A 
doc ^ '^^® puedan hacerse sobre el 
obs'^'^^^^’^ ^® ’^^® ®® trata cuantas 
t'as^’^'^^^*^^^^ ^® consideren oportu- 
óe de someter se- á la sanción

Junta municipal.
íicu *^ ®®“*PCimiento, pues, de este 
'® a?^^ Queda el presupuesto expues- 

^’^^^’®o en la Secretaría de este 
y^utamiento.

''uan^'? ^^^'^ ^ *^® Agosto de 1901.— 
^'®® Porras.—Melchor de 

Secretario.

Nim, 1941
^ta'^*^'-*^^*^’* P®’^ ®' Ayuntamiento de 
’’íbast'^'^ ^* ®nageaacido en pública 
ij^fQ , ^® '^ua parte de la casa nú-

^* ^®''® Calexuela, de esta 
he 8^ '^’ P^upia del Municipio, por 
ta çgç. ^®®®8*tia para el servicio de 
^' ^e^^ * ^® niña# A que so dentina 
^®udo 4 ^^ ^* Misma, tie eatA inatru-

» ®!*te efecto per la Alcaldía el

expediente prevenido por la S. 0. de 
19 de Junio último é Instrucción de 
26 do Abril de 1900.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 29 de la Instrucción citada, 
se hace público el acuerdo del Ayun
tamiento, A fin de que en el término 
de diez días puedan formularse las 
reclamaciones oportunas.

Pedro Abad 7 de Agosto de 1901.— 
Juan de Dioa Porras.—Melchor de 
Castro, Secretario.

ALMEDINILLA
Núm. IWS

Don Cristóbal Garda CaatiHo, Alcalde cous- 
lj.tucional da esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia, la 
cobranza del impuesto de consumos y 
cereales y los recargos establecidos 
sobre el mismo, correspondiente al 
tercer trimestre del actual año, ten
drá lugar en los días del 7 al 16 del 
corriente mes, por el recaudador 
nombrado al efecto D. José Ariza 
Sánchez, cuya oficina estará situada 
en la callo Priego, núm. 1, y perma
necerá abierta desde la hora de las 
diez hasta las diez y seis, en cada 
uno de los indicados días.

En su consecuencia invito á los 
contribuyentes de este término por el 
expresado concepto á que verifiquen 
en dicho plazo el pago de sus respec
tivas cuotas, porque de lo contrarío 
se procederá á su exacción por la vía 
de apremio, con los recargos y gas-' 
tos que lleva consigo el procedimien
to, conforme á la Instrucción vigente.

Almedinilla ó de Agosto de 1901. 
—Cristóbal García.

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 1894
Don A Ito luí o Gómez Bellido, Joa» de prime 

r» mete ocia de esta vil la y su partido.
Hago saber: que por providencia 

del día de ayer, dictada en el expe
diente que se tramita en este Juzga
do por la escribanía del fedatario á 
instancia de los excelentísimos sefio 
res don Enrique Crooke y Larios y 
don José Aurelio Larios y Larios, 
Marqués de Larios, para acreditar é 
inacribirse en el Registro do la pro
piedad de este partido, la posesión en 
que su abuela dona Margarita Larios 
y Martínez, mayor de edad, viuda y 
vecina de Madrid, estuvo de dos ter
ceras partes de las fincas que á con
tinuación se describirán, desde el mes 
de Noviembre de raíl ochocientos 
ochenta en que los hubo por adjudi
cación que se le hizo al líquídarse la 
testamentaria de su difunto esposo 
don Martín Larios y Herrero, hasta 
dos de Julio de mil ochocientos no
venta en que los aportó á la Sociedad 
Hijos de M, Larios, sin que de dicha 
primera adjudicación exista título es
crito. Las dos terceras partes de di
chas fincas se hallan inscritas en este 
Registro de la propiedad á nombre de 
don Tomás Heredia y don Jorge Lo
ring, por lo que ae llama á estos so- 
flores, y por su* Fallecimientos Asus 
herederos, para que eu el término de 

treinta días naturales, contados des
de el siguiente al de la inseTeida de 
este edicto en el Boletín Ofioíal de 
esta provincia, puedan comparecer 
ante este Juzgado en uso de sus dere
chos para hacer las manifestaciones 
que estimen oportunas.

1 .* Una haza de tierra de labor y 
de secano conocida con el número 
primero del trance segundo que pro
cedió del caudal de Propios de la vi- 
lía de Belmez, provincia de Córdobay 
que radica en Antolín, término de 
dicha villa; linda al Norte cam ido de 
Peñarroya, Levante arroyo Hondo, 
Sur tierras del Antolín agregadas á 
la dehesa de Monterrubio, y Poniente 
paredón que Ia separa de la haza 
número segundo; bajo cuyos limites 
se compone de veinte y una fanegas, 
equivalentes A nueve hectáreas, cin
cuenta y dos áreas y sesenta y dos 
centiáreas. Su valor mil ocho pe
setas.

2 .* Otra haza de labor y de seca
no conocida con el número dos del 
trance segundo procedente del cau
dal de Propios de la villa de Belmez, 
que radica en Antolín, término de di
cha villa; linda por Norte camino de 
loa mismos, Sur paredón que separa 
el trance segundo del tercero, Levan
te paredón que separa esta baza de 
la primera, y Poniente colada para 
que bajen los ganados del ejido; bajo 
cuyos límites se comprenden diez fa
negas, equivalentes á seis hectáreas, 
cuarenta y cuatro áreas j' diez cen
tiáreas. Su valor cuatrocientas ochen
ta pesetas.

3 .* Otra haza de tierra de labor y 
de secano conocida con el númerotrés 
del trance segundo procedente del 
candad de Propios de la villa de Bel
mez, en cuyo término radica al sitio 
de Antolín; linda al Norte camino de 
las minas, Levahte colada para que 
transiten los ganados del Ejido, Sur 
partidor que aepara el tranco segun
do del tercero, y Poniente paredón 
que separa esta haza de la cuarta; 
bajo cuyos limites se compone de diez 
fanegas, equivalentes á seis hectá
reas, cuarenta y cuatro áreas y diez 
centiáreas, y comprende dentro de 
sus limites un pozo de mina llamado 
Arcadio, perteneciente á la Sociedad 
Carbonífera. Su valor cuatrocientas 
ochenta pesetas.

4 .* Una haza de tierra de labor y 
de secano conocida con el número 
cuatro del trance seguOdo, proceden
te del Caudal de Propios de La villa 
de Belmez, que radica en Antolín, 
término de dicha villa, y linda ai 
Norte caminó de las minas, Levante 
paredón que separa esta haza de la 
tercera, Sur partidor que divide el 
trance segundo del tercero, y Ponien
te paredón que separa esta de la nú
mero cinco; bajo cuyos límites se 
compone de diez fanegas, equivalen
tes á seis hectáreas, cuarenta y cua
tro áreas y diéz centiáreas. Su valor 
cuatrocientas ochenta ■pesetas.

6 .* Otra haza de tierra de labor 
conocida con el número cinco, proce
dente del caudal de Propios de la vi- 
íi« de Belmez,' que radica en Anto- 
Ufa, término de dicha villa, y linda 

por Norte partidor que divide el tran
ce primero del segundo, Levante pa
redón que separa esta haza de la 
cuarta, Sur paredón que separa esta 
baza de la sexta; bajo cuyos limites 
se compreude una superficie de diez 
fanegas, equivalentes A seis hectá
reas, cuarenta y cuatro áreas y diez 
centiáreas, cnizándola el camino de 
las minas. Su valor cuatrocientas 
ochenta pesetas.

6 .* Usa haza de tierra de labor y 
de secano conocida con el número 
primero del trance tercero de los Pro
pios de Belmez, en su término, al si
tio de Antolín; linda por Norte parti
dor que separa el trance segundo del 
tercero. Levante arroyo que divide 
esta haza de las tierras agregadas A 
la dehesa de Monterrubio, Sur dehesa 
del Concejo ó boyal, y Poniente pasa
da del ganado que viene del Egido; 
bajo cuyos límites se comprende una 
superficie de cinco fanegas y seis ce
lemines, equivalentes A trescientas 
treinta y una Areas y ciento once 
centiAreas y cinco mil trescientos se
tenta y siete centímetros cuadrados. 
Su valor doscientas sesenta y cuatro 
pesetas.

7 .* Otra haza do tierra de labor y 
de secano conocida con el número 
dos del trance tercero que radica en 
Antolín, término de Belmez, proce
dente de sus Propi ís, y linda por Nor
te partidor que divide el trance se
gundo del tercero, Levante colada 
para el paso de ganado que viene del 
Egido, Sur arroyo de Navapandero y 
haza de Hipólito Sánchez, y Poniente 
paredón que separa esta haza de la 
tercera; comprende dentro de sus li
mites parte de la haz» de dicho Hipó
lito Sánchez, cuya superficie está ex
cluida de la mensura y aprecio que 
se practicó para enagenarse por el 
Estado. También contiene la mina 
llamada Polonio, perteneciente A la 
Sociedad Fusión. Se compone de nue
ve fanegas y seis celemines, equiva
lentes A quinientas setenta y tres 
Areas, setenta y cinco centiáreas y 
tres mil ochocientos centímetros cua
drados. Su valor cuatrocientas pe
setas.

8 .‘ Una haza de tierra de labor y 
de secano conocida con el número 
tres del trance tercero, al sitio de An
tolín, término de Belmez, de sus Pro
pios; linda al Norte partidor que di
vide el trance segundo del tercero, 
Levante paredón que la separa de la 
segunda, Sur arroyo Navapandero, y 
Oeste paredón que separa e.sta haz» 
de la cuarta; se compone de diez fa
negas, equivalentes A seiscientas tres 

■ Areas, ochenta y cuatro centiAreas.y 
.seis mil ciento cuarenta centímetros 
cuadrados. Su valor cuatrocientas 
ochenta pesetas.

9 .* Otra haza de tierra de labor y 
de secano conocida con el número 
cuatro del trance tercero al sitio da 
Antolín, en su término; linda al Nor
te- partidor que divide el trance se
gundo del tercero, Levante paredón 
que separa esta haza de la tercera, 
Sur «royo de Navapandero, y Po
niente paredón que separa esta hoz* 
de la quinta. Se compone de diez fin-
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megas, equivaiecaftes A seiscientas tres 
■áreas, ochenta y cuatro centiáreas y 
seis mil ciento cuarenta centimetros 
cuadrados. Su valor cuatrocientas 
ochenta pesetas.

10. Otra haza de labor y de seca
no conocida con el número cinco del 
trance tercero que radica en el Anto
lín, término de Belmez, procedente de 
sus Propios; linda por Norte partidor 
que divide el trance segando del ter
cero, Levante paredón que separa es
ta haza de la cuarta, y Sur vereda de 
Marigarcia y haza de Manuel Kodri- 
guez, y Poniente paredón que separa 
esta haza de la eesta. Se compone de 
catorce fanegas, equivalentes à ocho
cientas cuarenta y cinco áreas, trein
ta y ocho centiáreas y cuatro mil qui
nientos noventa y aeia. centímetros 
cuadrados. Su valor seiscientas se
tenta y dos pesetas.

11. Otra haza de tierra de labor y 
de secano conocida con el número 
primero del trance quinto procedente 
del caudal de Propios de la villa de 
Belmez que radica en Antolín, tér
mino de dicha villa; linda al Norte 
el Ejido, Levante arroyo Hondo, Sur 
camino de Peñarroya, y al Oeste pa
redón divisorio de la haza número' 
dos; bajo cuyos límites se comprenden 
veinte fanegas, seis ceieinínes de tie
rra, equivalentes á mil doscientas 
treinta y seis áreas, ochenta y ocho 
centiáreas y cuatro mil quinientos 
ochenta y seis centímetros cuadrados; 
■contiene porción de chaparros á los 
que no se les dió valor por no tener 
aprovechamiento alguno. Su valor 
setecientas setenta y siete pesetas.

12. Otra haza de labor y da seca
no conocida por el número primero 
procedente de los Propios de Belmez, 
que radica en el Campillo, término 
de dicha villa; linda al Norte camino 
de BujadiUo, Levante arroyo de la 
Sierra, Sur confluencia del arroyo de 
hvHierra y regajo de la cuesta del 
primero, y Poniente dichos regajo; ba- ; 
jo cuyos límites se comprende una su
perficie de catorce fanegas y seis cele
mines de tierra, equivalentes á nueve 
hectáreas, treinta y tres áreas y no- 

aventa y cinco centiáreas,^conteniendo’ 
, un. descuajado dp la -Josefa Quintana 
excluido de la, mensura y aprecio. Su 
.valor.doscientas diez y siete pesetas.

13. Otra haza de labor y de seca
no conocida por el numero segundo* 

« que radica en el Cauipillo, tónpino y' 
■ Propios de Belmez; linda ai Noria ca- 

mino^de BujadiUq, Levante arroyo de- 
da Sierra y regajo del primero, Sur 

; tierras perceuecientes á la Sociedad 
;Fu3Íón Car bou itéra, y Poniente pare^ 
dón divisorio de la haza tercera, y so 

: compone de diez y seis fanegas, equi
valentes á diez hectáreas, treinta 
.áreas y cuarenta y seis centiáreas. Su 
valordoscrentas cuarenta, pesetas. 

u 14. Otra ó ;pedaao de terreiio de 
iahor y tie hecano conocido por el.nú
mero cuatro, praeedeote de los Pro- 

"píos de Belmez, que radica en el Gam- 
‘pillo, térfaino de dicha villa: liuda.al 
«Norta eatercoladoa de vociuos de di- 
* cha villa, Levante, arroyo de! Piuero;
♦Í^úr camino del BujadiUo, y Poniente 
colada que baja del Egido por el arro

yo de los Autagarejos; bajo cuyos li
mites se comprende una superficie de 
veinte y siete fanegas, equivalentes á 
diez y siete hectáreas, treinta y nue
ve áreas y ochenta centiáreas. Su va- 
vor cuatrocientas cinco pesetas.

15. Otro pedazo de terreno man
chón procedente de los Propios de 
Belmez, que radica en el arroyo de 
la Zorra, término de dicha villa; lin
da al Norte desmontados de Pedro 
Fernández y de José Molero, Levan
te otro de Francisco Gómez, Sur otro 
de Pedro Mohedano, y Poniente arro
yo de la Castilleja, y se compone, de 
seis fanegas, equivalentes á tres hec
táreas, ochenta y seis áreas y cua
renta y seis centiáreas. Su valor as
ciende á noventa pesetas.

16. Un pedazo de tierra manchón 
procedente de los Propios de Belmez, 
que radica en el carril de Navarro, 
término de dicha villa, y linda al 
Norte desmontados de Pedro Mohe
dano y Telesforo Paz, Levante otro 
de Juan Mohedano, Sur otro de Fran
cisco Castilipjo y Poniente otro do Pe
dro Mohedano; cuyoq. limites se com
ponen do una fanega y seis celemi
nes, equivalentes á noventa y seis 
áreas y setenta y dos centiáreas. Su 
valor veinte y. tres pesetas.

17. Otro pedazo de tierra man
chón procedente de los Propios de 
Belmez, que radica en el Charco del 
Pellejo, término de dicha villa, y lin
da al Norte desmontado de Pedro Mo
hedano, Levante otro de Juan Casti
llejo, y Sur y Poniente otro de Anto
nio Sánchez; se compona.de una fa
nega y seis celemines, equivalcmc.s á 
noventa y seis áreas y sesenta y dos 
centiáreas, .Su valor yciute y tres pe
setas.

18. Un pedazo de tierra manchón 
procedente de los Propios de Belmez, 
que radica en la Hoya de la Castille
ja, término, dq dicha villa; linda al 
Norte desmontados, de Josy Sánchez, 
al Sur dehesa de Piepalo y desmonta
do de Cristóbal Molina, y al Saliente 
y Poniente regajo de la Castilleja; ba
jo ,cuyos límites se comprende una 
superficie de cuatro fanegas, equiva
lentes- 4 dO^ hectáreas, cincuenta y 
siete úreas y sesenta y. cuatro centi
áreas. Su valor noventa pesetas,

19. Otro pedazo de tierra man
chón procedente de. los propios de 
Belmez, y linda a^Nortc desmon tado 
da Antonio .Rafael Sánchez, Levante 
otro de .Jaçip.tp. Molero, Sur cuerda 
de la media L^gua, y. por Poniente 
con camino, de Córdoba; bajo cuyos 
límites se comprenden ,cuatro fane
gas, equivalentes t\ dos hectáreas, 
cincuenta y siete áreas y cuarenta y 
cuatro ceufiáceas. Se íe. fija de yalórj 
setjanta peseta;^..

20. Una haza de tierra de labor y 
de ^cáuo conocida por el número ter
sero que radica en .el Campillo, tér- 
mítio y propios de Belmez; liada al 
Norte camino dqí BujadiUo, Levanté 
paredón que, la diyida dç-.ln haza nú^ 

.mero segundo, al Sur tierrua de.Ja So
ciedad Ft^ión Carbonífoxa, y á,.Kp- 
cionte cülatía que baja del libido al río 
por el caininq de toa Alagarejos; bajo 
cuyos limites se comprendo una su

perficie de diez y seis fanegas, equi
valentes á diez hectáreas, treinta 
áreas y cincuenta y seis centiáreas. 
Su valor doscientas ochenta y dos pe
setas.

Dado en Fuente Obejuna á treinta 
y uno de Julio de mil novecientos 
uno.—Alfonso Gómez.—Eí actuario, 
Andrés Angel.

CÓBDOBA
Núm. 1940

Don Alejandro Kodríguer y Silva, Juez de 
instrucción de esta diudad.
En virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza, por el término de diez 
días, desde su inserción en la Gaceta 
de llíadríá, al procesado Juan Sán
chez Muñoz, de esta vecindad, habi
tante en la calle Isabel segunda, nú
mero veinte y seis, soltero, jornale
ro, de catorce años; para que com
parezca ante este Juzgado á prestar 
la declaración inquisitiva que está 
acordada; apercibíéndole que de no 
hacerlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, civiles, mili
tares y de la policía judicial, ordenen 
se practiquen diligencias para la bus
ca y presentación del expresado Juan 
Sánchez Muñoz.

Dado en Córdoba á nueve do Agos
to de mil novecientos uno.—Alejan
dro Rodríguez y Silva.—El actuario, 
Antonio fíavé del Castillo.

SECCION UE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia 
que se hace en la cabeza Tin egrte 
periádieo oiíeiálj.y.tiarAniéj'r in- 
teíig6ticra de ‘cnahTCff en e! í)r-' 
den oficial ó particular publiquen 
anuncios, sea .cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción vatios artículos del Reul de
creto de 26 de Abril' último:

Art. S.” En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa- 
riamente, entrç otras, la obliga
ción d,6Í. rematante, ds pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adriánm,do3 por el 
Notario ó Notarios que aucoricen 
la subasta, escrituras, *y en gene
ral, toda clase de gastos qtíe oba- 
sione la subasta y^fortuaHzahióu 
dél contrato. *

Art, 9.’ El anuabio habrá' de 
contener los pliegos de condicio
nes del poatraío, aiampre que la 
cuantía total de ésta, exceda dq 
50.000 pesetas.

c Art. 23. has Cor pe rae iones 
provinciales y. municipales abo
narán, en primer término, si No
tarié ;ó Notarios qúe antericén 
las éübastas, lo^ derechos' por 
ellós deVeogados y To^ ah^lámen- 
tos adelantddd^i pór 103 thVHruoH, 
así bomó los dered^oA i^éin^sr- 
cidh dé los auóncios en io§*p€i 
rijQicçijp oficiales, cuidan^^d^ K^ 
juteg^r^arne del jr^n,g'lantjj!^^ Jo 
hubiere, del importe total de los 

referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto eo 
la regla 8.* del art, 8.°

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal in^' 
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza^ 
definitiva.

En la imprenta del “Diario <!- 
Córdoba,, Letrados 18, se bullan
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

.JUSTIFICANTES 
de revista,

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifa^aSí 
á 6 céntimos ejemplar.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y f® 
cargos.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gast^Sf 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P^*^ 
la contabilidad municipal.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sO^^ 

pagos y sueldos.

Listas de embarqú® 
con arreglo al último modelo-

LOS EXPEDIEN'
tes para guardas jurados.

PADRON^ 
de cédulas personales y hojas 
elaratorias.

LAS NÓMINAS,^ 
para el pago de haberes ú .^ 
maestros dé instrucción priiú^

NOMINAS ^^ 
con arreglo á los nuevos W 
tos establecidos.

RELACIONES 
de altas y baj^s de matrípuf^’ ^. 

.sujeción 5 las-.prescrippio^®^ 
gentes. -’.n

APÉNDICE < ’ . . ’ ' úit'á
.;á loB amiUaramientos de rü«'‘ 
urbana. '
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